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[y

De mi consideracion:

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordiaimente vy, a la vez remitir y derivar a su
despacho los Términos de Referencia (TDR) para la contratacion del servicio de consultoria para la
elaboracién del Modelo Educativo, formulados por la Vicepresidencia Académica, en el marco del Plan
de Trabajo Académico 2026 y del Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 2026.

La presente derivacion se sustenta en los acuerdos adoptados en la Reunién de Trabajo,
formalizados mediante el Acta de Reunién de Trabajo N.2 01-2026-VA-CO-UNACHU, asi como en lo
informado mediante el documento de la referencia, en los cuales se establecieron los criterios
vinculados a la definicién presupuestal y a la modalidad de contratacion del citado servicio de
consultorfa, considerado prioritario para la planificacion y fortalecimiento de la gestién académica
institucional, en concordancia con la normativa vigente; En ese contexto, Y habiéndose determinado la
procedencia de la contratacién del referido servicio de consultoria conforme a la disponibilidad
presupuestal asignada, se adjuntan los Términos de Referencia (TDR), a fin de se realice la evaluacion
correspondiente y ejecute las acciones administrativas y procedimentales que resulten pertinentes,
orientadas a viabilizar la contratacién del servicio en mencion.

Cabe precisar que lo sefialado permitira asegurar la continuidad y adecuada ejecucién de las
actividades académicas programadas, asi como la toma de decisiones informadas en materia de
planificacién académica, garantizando la oportuna y eficiente ejecucion del presupuesto institucional,
en estricto cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas aplicables.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi
especial consideracién y estima.

Atentamente,
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TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO ESPECIALIZADA PARA EL
DESARROLLO DEL MODELO EDUCATIVO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE
CHUPACA

Organo y/o Unidad Orgénica: | Vicepresidencia Académica

Actividad de! POI: C0018

SERVICIO DE CONSULTORIA ESPECIALIZADA PARA EL
DESARROLLO DEL MODELO EDUCATIVO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE CHUPACA.‘

|

Denominacidn de la Contratacion:

1. FINALIDAD PUBLICA

Contar con el Modelo Educativo de la Universidad Nacional, que oriente la formacion
académica, la organizacion de la oferta educativa y el desarrollo articulado de las funciones
sustantivas universitarias, en el marco de las Condiciones Bésicas de Calidad (SUNEDU)
aplicables a universidades nuevas, especiaimente aquellas vinculadas al modelo educativo
(CBC1) la formacién académica y la organizacidn de la oferta educativa (CBC lil}.

2. ANTECEDENTES

La Universidad Nacional Auténoma de Chupaca se encuentra en proceso de implementacion
institucional y de construccion de sus principales instrumentos de gestién y planificacién
académica, en concordancia con la Ley Universitaria N.” 30220 y las Condiciones Basicas de
Calidad aplicables a universidades nuevas establecidas por la SUNEDU.

En el contexto actual, la universidad no ha iniciado aln la prestacién del servicio educativo
universitario; asimismo, fue creada mediante Ley N.° 32060, la cual contempla once (11)
carreras profesionales que constituyen la base inicial para el desarrollo progresivo de la futura
oferta académica institucional, considerando los resultados de los estudios de demanda
formativa y pertinencia social, asi como las condiciones académicas, técnicas y presupuestales
correspondientes.

En ese marco, entrardn en desarrollo el estudio integral de oferta y demanda formativa y el
estudio de pertinencia social y demanda laboral (Estudio de Demanda Académica y Mercado
Laboral), los cuales constituirdn insumos técnicos orientadores para el desarrollo del Modelo
Educativo institucional.

3. BASE LEGAL
o Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.
e Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Publicas
o L ey Universitaria N° 30220.

e Ley N° 32060, - Ley de creacién de la Universidad Nacional Auténoma de Chupaca.

e Reglamento de la Ley N° 32069 — Ley General de Contrataciones Publicas aprobado
mediante Decreto Supremo N° 009-2025-EF.
e Resolucién VM N° 244-2021- MINEDU
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eResolucion de Superintendencia N° 0055-2021-SUNEDU, que aprueba las
“Consideraciones para la valoracion de los medios de verificacion establecidos en la matriz
de condiciones basicas de calidad, componentes, indicadores y medios de verificacién, por
tipo de universidad”.

® Resolucién del Consejo Directivo N° 043-2020 SUNEDU “Reglamento del procedimiento
de licenciamiento para universidades nuevas”.

¢ Resolucién que aprueba el Plan de Trabajo 2026 N°- 005-2026-CO-UNACHU-19-01-2026 y
Resoluciéon N-006-2026-CO-UNACHU-19-01-2026.

4. OBIJETO DE LA CONTRATACION
Contratar el servicio de consultoria especializada para el desarrollo del Modelo Educativo de
la Universidad Nacional Auténoma de Chupaca, bajo la conduccién, supervisién y validacién
técnica de la Vicepresidencia Académica, en el marco del proceso de implementacién
institucional y de construccién progresiva del modelo educativo.

5. DESCRIPCION Y/O CARACTERISTICAS DEL SERVICIO

El servicio comprende la formulacién técnica y académica del Modelo Educativo de la
Universidad Nacional Auténoma de Chupaca, mediante un proceso de trabajo articulado
con la Vicepresidencia Académica.

El servicio se desarrollara bajo una modalidad mixta, considerando actividades presenciales
y virtuales, e incluird procesos de revisién documental, formulacién técnica, sesiones de
trabajo y validacién institucional durante la ejecucién del servicio.

6. OBIETIVOS DEL ESTUDIO
6.1 OBJETIVO GENERAL
Desarrollar el Modelo Educativo de la Universidad Nacional Auténoma de Chupaca, en
concordancia con la normativa aplicable al sistema universitario y las Condiciones Bésicas de
Calidad para universidades nuevas, orientado al desarrollo de la futura propuesta educativa
de la Universidad.

6.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS

* Realizar el andlisis técnico-institucional y contextual como base para la formulacién del
Modelo Educativo de la Universidad.

* Formular la fundamentacién pedagégica y académica, asi como la conceptualizacién de la
propuesta educativa institucional del Modelo Educativo.

* Definir la estructura, componentes, ejes formativos y lineamientos académicos generales
del Modelo Educativo, incorporando enfoques transversales y mecanismos generales para
su implementacion.

¢ Consolidar la propuesta final del Modelo Educativo mediante procesos de revision,
validacién técnica y articulacion institucional con la Vicepresidencia Académica.

7. CONTEXTO DEL SERVICIO

La consultoria se desarrolla en el marco del proceso de implementacién institucional de la
Universidad Nacional Auténoma de Chupaca, la cual se encuentra en etapa de organizacion
y no ha iniciado alin la prestacién del servicio educativo universitario.
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En ese contexto, el Modelo Educativo debera desarrollarse tomando en cuenta la normativa
vigente aplicable al sistema universitario y los resultados del estudio integral de demanday
oferta formativa y del estudio de pertinencia social y demanda laboral, previstos para su

desarrollo institucional.

La consultoria tendrd como drea responsable a la Vicepresidencia Académica y se

desarrollard bajo su conduccién, supervisién y validacion técnica.

Objetivos especificos Actividades principales | Producto / Entregable
1. Realizar el andlisis técnico- | 5.1 Actividades preliminares de | Producto 1 Plan de |
institucional y contextual revisién y andlisis técnico-institucional | trabajo, propuesta

como base para la
formulacién del Modelo
Educativo de la Universidad.

e revisibn normativa e revisién
documental e anilisis del contexto
institucional y territorial * anéalisis de

| metodoldgica, |

estructura preliminar vy
estrategia de articulacion

estudios de demanda vy oferta | institucional y revisién
formativa y pertinencia social vy | documental

. demanda laboral

2. Formular la 5.2 Actividades de formulacién | Producto 2  Primer

fundamentacién pedagégica
y académica, asi como la
conceptualizacion de la
propuesta educativa
institucional del Modelo
Educativo.

conceptual y fundamentacién de la
propuesta educativa .
fundamentacion pedagégica, filoséfica,
epistemologia y  académica e
conceptualizacién de la propuesta
educativa e propuesta de valor o
principios orientadores e enfoque
pedagoégico ¢ perfil de egreso » actores
de la comunidad educativa

informe de avance del
Modelo Educativo

3. Definir la estructura,
componentes, ejes
formativos y lineamientos
académicos generales del
Modelo Educativo,
incorporando enfoques
transversales y mecanismos
generales para su
implementacién.

5.3 Actividades de organizacién
académica y desarrollo de
lineamientos del Modelo Educativo
estructura y componentes del Modelo

Educativo e ejes formativos vy
organizacion de estudios J
lineamientos curriculares .

lineamientos curriculares de evaluacion
e investigacién formativae
aseguramiento de calidad académica e
enfoques transversales,
responsabilidad social universitaria e
intervencidn integrada; e gestién de
entornos de aprendizaje fisicos vy
virtuales; .mecanismos generales para
la implementaciéon del Modelo
Educativo

Producto 3 Segundo
informe de avance del
Modelo Educativo

4. Consolidar la propuesta
final del Modelo Educativo
mediante procesos de
revision, validacién técnica y
articulacién institucional con
la Vicepresidencia
Académica.

5.4 Actividades de validacién técnica y
consolidacién institucional ¢ sesiones
de trabajo e validacién institucional e
sistematizacién de observaciones e
ajustes y mejoras * consolidacion final

' Producto 4 Documento
final consolidado del
Modelo Educativo
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8. REQUISITOS DEL POSTOR

Podran participar personas naturales y/o juridica
8.1 Condiciones Generales del Postor

El postor podrd ser persona natural o persona juridica, debiendo cumplir, como minimo,
con las siguientes condiciones:

Estar legalmente constituido, de corresponder, y contar con vigencia de poderes del
representante legal (persona juridica).

Contar con RUC activo y condicién de habido, cuyo giro de negocio o actividad
econdmica sea igual o similar al objeto de la contratacién. (personas naturales y/o
juridica)

No encontrarse impedido, inhabilitado o suspendido para contratar con el Estado,
conforme a la normativa vigente. (personas naturales y/o juridica)

Emitir comprobantes de pago conforme a la normativa vigente de la SUNAT y cumplir
con las obligaciones tributarias que correspondan. (personas naturales y/o juridica)
Contar con inscripcién vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP), en caso el
monto de [a contratacién supere una (01) UIT, conforme a fa normativa aplicable.
{personas naturales y/o juridica)

8.2 Requisitos especificos del postor en personal natural:

En el caso de persona natural, debera acreditar experiencia equivalente y capacidad técnica
suficiente para asumir directamente las funciones de la responsable técnica y la ejecucién
integral del servicio.

Titulo profesional en educacién

Grado Académico de Maestro o Magister en Educacién, Gestién Educativa, docencia
universitaria, curriculo o calidad educativa.

Experiencia minima acreditada de minimo cuatro (4) servicios acreditados relacionados
con la formulacién de modelos educativos, disefio de instrumentos de gestién
académica, gestién curricular o afines.

Experiencia en procesos de licenciamiento universitario, aseguramiento de la calidad o
gestidn de la calidad educativa en educacién superior.

8.3. Requisitos especificos del postor en personal juridica:

Acreditar experiencia y capacidad técnica y operativa para la ejecucién del servicio conforme
a lo establecido en los presentes termino de referencia.

Experiencia técnica minimo: Acreditar experiencia en servicios educativos en universidades
por un valor de S/. 40, 000.00 (Cuarenta Mil con 00/100 soles), en servicios para sustentar
requisitos de calidad referido a formulacién, disefio, validacidén o fortalecimiento de modelos
educativos, gestion académica, gestién curricular, disefio curricular o planificacion
académica en educacién superior universitaria.
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Equipo técnico minimo:
En el caso de persona juridica, debera contar con un equipo técnico minimo integrado por:
lefe de Proyecto:

e Titulo profesional en educacién

e Grado Académico de Maestro o Magister en Educacién, Gestion Educativa, docencia
universitaria, curriculo o calidad educativa.

® Experiencia minima acreditada de minimo cuatro (4) servicios acreditados refacionados
con la formulacién de modelos educativos, disefio de instrumentos de gestion
académica, gestién curricular o afines.

* Experiencia en procesos de licenciamiento universitario, aseguramiento de la calidad o
gestién de la calidad educativa en educacién superior.

9. ALCANCE Y ACTIVIDADES DEL SERVICIO

El servicio comprende el desarrollo del Modelo Educativo de la Universidad, considerando las
siguientes actividades referenciales:

10.1 Actividades preliminares de revisién y andlisis técnico-institucional
Comprende:

* revision de la normativa aplicable al sistema universitario y de las Condiciones Bésicas de
Calidad para universidades nuevas vinculadas al Modelo Educativo;

* revision de documentos institucionales vinculados a planificacién, gestién académica,
investigacién y aseguramiento de la calidad;

* revision de referentes aplicables al modelo de acreditacién y mejora continua del Sistema
Nacional de Evaluacién, Acreditacién y Certificacién de Ja Calidad Educativa (SINEACE);

e andlisis del contexto social, cultural, econémico, territorial y ambiental del dmbito de
influencia de la Universidad, asi como de las caracterfsticas y necesidades vinculadas a la
futura propuesta formativa institucional;

* andlisis de los estudios de oferta y demanda formativa y de pertinencia social y demanda
laboral.

10.2 Actividades de formulacién conceptual y fundamentacién de la propuesta educativa
Comprende:

e formulacién de la fundamentacién filoséfica, epistemoldgica, pedagégica y académica del
Modelo Educativo;

* conceptualizacién y justificacion de la propuesta educativa institucional;

e definicién de la propuesta de valor institucional articulada a la misién, visién y orientacion
formativa de la Universidad;
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» formulacién de principios orientadores y enfoque pedagdgico institucional;
e definicidn del perfil de egreso institucional;

* definicién de los actores que conforman la comunidad educativa y su participacién en el
proceso formativo.

10.3 Actividades de organizacién académica y desarrollo de lineamientos del Modelo
Educativo

Comprende:

* definicidn de la estructura y componentes del Modelo Educativo;

» formulacién de los ejes formativos y articuladores del Modelo Educativo;

* definicién de criterios generales sobre organizacién de estudios y modalidades formativas;
» formulacién de lineamientos generales para el disefio curricular;

* formulacion de lineamientos metodoldgicos para el proceso de ensefianza-aprendizaje;

» formulacién de lineamientos para evaluacién del aprendizaje y evaluacién curricular;

* formulacién de lineamientos para investigacién formativa, desarrolio de la investigacién y
produccién académica;

* formulacién de lineamientos para aseguramiento de la calidad académica;

e incorporacion de enfoques transversales vinculados a responsabilidad social universitaria,
sostenibilidad ambiental, inclusién, interculturalidad, ética e intervencién integrada;
* definicién de lineamientos para la gestién de entornos de aprendizaje fisicos y virtuales;

¢ definicidén de mecanismos generales para la implementacién del Modelo Educativo;

* definicién de lineamientos generales para bienestar universitario y servicios
complementarios.

10.4 Actividades de validacién técnica y consolidacién institucional
Comprende:

* desarrollo de sesiones de trabajo técnico y validacién institucional con la Vicepresidencia
Académica;

* sistematizacién de observaciones y aportes institucionales;
* incorporacién de ajustes y mejoras derivadas del proceso de revisién técnica;
* consolidacion de la versién final del Modelo Educativo.

1D0. PRODUCTOS Y/O ENTREGABLES

Los productos deberan desarrollarse en concordancia con la normativa aplicable al sistema
universitario y las Condiciones Bdsicas de Calidad para universidades nuevas.
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Producto 1: Plan de trabajo y propuesta metodolégica

Comprende la metodologia de trabajo, cronograma de actividades, propuesta de estructura del
Modelo Educativo y lineamientos generales para el desarrollo del servicio.

Asimismo, deberd considerar la estrategia de revisién documental, coordinacién institucional y
organizacién de las sesiones de trabajo con la Vicepresidencia Académica.

: e
4 v\@ﬁ;ﬁfﬁ%‘% El producto debera incorporar el andlisis preliminar del contexto institucional y territorial, asf
< como la estrategia de articulacién con el estudio integral de oferta y demanda formativa y de

pertinencia social y demanda laboral.

Producto 2: Primer informe de avance del Modelo Educativo

Comprende el desarrollo de la fundamentacién pedagégica y académica del Modelo Educativo,
asi como la conceptualizacién y justificacién de la propuesta educativa institucional.

Asimismo, comprende la definicién de la propuesta de valor institucional, los principios
orientadores, el enfoque pedagégico institucional, el perfil de egreso y los actores que
conforman la comunidad educativa y su participacién en el proceso formativo.

El producto deberd presentar el avance preliminar de la propuesta conceptual del Modelo
Educativo, articulada al contexto institucional y a las caracteristicas del entorno de influencia de
la Universidad.

Producto 3: Segundo informe de avance del Modelo Educativo

Comprende el desarrollo de la estructura y componentes del Modelo Educativo, los criterios
generales sobre organizacién de estudios y modalidades formativas, asi como los ejes formativos
y articuladores.

Asimismo, comprende la formulacién de lineamientos académicos y formativos vinculados al
disefio curricular, el proceso de ensefianza-aprendizaje, la evaluacién del aprendizaje, la
evaluacién curricular y el aseguramiento de la calidad académica.

El producto deberd incorporar la investigacién formativa, la responsabilidad social universitaria,
la sostenibilidad ambiental, |a inclusién, la interculturalidad y otros enfoques transversales, asi
como los mecanismos generales para la implementacién del Modelo Educativo.

Asimismo, comprende la consolidacién preliminar de la propuesta del Modelo Educativo como
resultado de las sesiones de trabajo técnico y validacién desarrolladas con la Vicepresidencia
Académica.

Producto 4: Documento final de! Modelo Educativo

Comprende la version final consolidada del Modelo Educativo de la Universidad, incorporando
los ajustes y observaciones formulados durante el proceso de revision y validacidn técnica.

Asimismo, deberd incluir |a sistematizacién de las principales acciones de revision y validacion
técnica desarrolladas durante la ejecucién del servicio.

El informe final debera considerar:
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las disposiciones establecidas en la Resolucién del Consejo Directivo N.° 055-2021-SUNEDU/CD

y sus modificatorias, referidas a las “Consideraciones para la valoracién de los medios de
verificacion establecidos en la matriz de Condiciones Basicas de Calidad, componentes,
‘,\;‘Lwr% indicadores y medios de verificacién, por tipo de universidad”, especialmente lo correspondiente
J_@a 2\ al Componente 1.1 Modelo Educativo aplicable a universidades publicas nuevas.
(]

S/Asimismo, deberd incorporar informacién técnica, medios de verificacién y evidencias que
b, sustenten el andlisis realizado y la justificacién de la oferta académica institucional, incluyendo
actas de validacion, registros de participacidn, instrumentos aplicados, bases de datos, tablas
estadisticas, evidencias documentarias y demds documentacidn técnica generada durante la
ejecucion del estudio.

La version final deberd quedar expedita para su elevacién y aprobacién correspondiente a la
comisién organizadora

CUADRO DE PRODUCTOS, PLAZOS Y FORMA DE PAGO

Producto / | Contenido general Plazo de Porcentaje
Entregable | entrega de pago
Plan de trabajo, propuesta metodoldgica, | Hasta los 10
cronograma, estructura preliminar del Modelo | dias
Producto 1 | Educativo, andlisis preliminar del contexto | calendario 20%
institucional y estrategia de articulacién
institucional y revision documental.
Desarrollo de la fundamentacién pedagégica y | Hasta los 35 |
| académica, conceptualizacidn y justificacién de | dias
Producto 2 !a Pro;?uesta e.ducl:a.tlva, Propuesta de valor | calendario 30%
institucional, principios orientadores, enfoque
pedagogico, perfil de egreso y actores de la
comunidad educativa.
| Desarrollo de la estructura y componentes del | Hasta los 65
Modelo  Educativo, ejes formativos vy | dias
Producto 3 articul:-?dores, lineamientos académicos vy | calendario 30 %
formativos, enfoques  transversales y
mecanismos generales para la implementacién
| del Modelo Educativo.
Documento final consolidado del Modelo | Hasta los 90
Educativo, incluyendo ajustes, validacién | dias
técnica y sistematizacién de las acciones | calendario 20%
Producto 4 | desarrolladas durante la ejecucion del servicio.
La version final deberd quedar expedita para su
elevacién y aprobacién correspondiente a la
comisién organizadora |

| S = 1
Los productos serdn presentados para revision y validacién técnica de la
Académica, la cual podra formular observaciones y solicitar ajustes conforme al desarrollo del

servicio.

Vicepresidencia
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11. LUGAR DE EJECUCION DE LA PRESTACION

El servicio se desarrollard en coordinacién con la Vicepresidencia Académica de la Universidad
Nacional Auténoma de Chupaca.

& am' %\ La ejecucién del servicio podrd realizarse bajo modalidad mixta, mediante actividades
?;;\ presenciales y/o virtuales, de acuerdo con la naturaleza de las actividades, sesiones de trabajo
/

o
8 o
@ veRe e f re e . . ‘ . . i
& weesinstn S técnico, validacion institucional y demds acciones vinculadas al desarrollo del servicio.
%, ACAUEHICA 65"
% £
2

Cuando las actividades requieran participacién presencial, estas se desarrollarin en la sede de
la Universidad Nacional Auténoma de Chupaca o en el lugar que la Vicepresidencia Académica
determine para tal efecto.

12. PLAZO DE EJECUCION DEL SERVICIO

El plazo de ejecucién del servicio sera de hasta noventa (90) dias calendario, contados a partir
del dia siguiente de la notificacién de la orden de servicio y/o suscripcién del contrato, segun
corresponda.

13. MONTO REFERENCIAL Y FORMA DE PAGO
Monto referencial:

Forma de pago:

|r Producto | Porcentaje de pago |

| Producto 1 20 %
Producto 2 30 % -
| Producto 3 30%
- | Producto 4 20% |

Los pagos se efectuarén previa conformidad de |a Vicepresidencia Académica.

15.1 CONDICIONES DE PAGO
Cada pago se efectuard previa presentacién del comprobante de pago correspondiente,
conforme a la normativa vigente de la SUNAT, y del documento de conformidad del servicio
emitido por el drea usuaria (Vicepresidencia Académica).
Asimismo, los pagos se realizardn una vez verificada la entrega de los entregables
correspondientes y siempre que no existan observaciones técnicas pendientes atribuibles

al proveedor.
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Los entregables deben ser presentados en la Mesa de Partes Presencial y/o Virtual de la
Universidad Nacional Auténoma de Chupaca, en los siguientes horarios: lunes a viernes de
07:30 horas a 13: 00 horas y 14;00 horas a 16:30 horas.

Los entregables se presentardn con una carta dirigida al presidente de la Comisién
Organizadora, con atencién al drea usuaria, debiendo indica la culminacién de la prestacion

del entregable correspondiente en el plazo establecido, los cuales deben cumplir con la

presentacion de los siguiente:
e Copia de orden de servicio y/o contrato.
e Comprobante de pago autorizado por la Sunat.
* Suspensién de Retencién de cuarta categoria (En caso de no presentar deberd hacer la
retencion de cuarta categorfa en el recibo por honorarios, conforme a Ley)
* Sustento y acreditacién de cumplimiento de productos y otros que ameriten.

14. SUPERVISION Y CONFORMIDAD

La supervision, seguimiento y conformidad del servicio estardn a cargo de la Vicepresidencia
Académica, en su condicién de 4rea usuaria responsable de la conduccién académica v
validacion técnica del servicio.

La Vicepresidencia Académica podra formular observaciones a los productos presentados, las
cuales deberan ser incorporadas por el proveedor dentro de los plazos establecidos.

15. RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR

El proveedor serd responsable de la calidad técnica, consistencia metodolégica, coherencia

académica y oportunidad de los productos entregados, debiendo incorporar las

observaciones y ajustes formulados por la Vicepresidencia Académica durante el desarrollo
s del servicio.

Asimismo, serd responsable de garantizar la originalidad, consistencia y articulacién técnica
de los contenidos desarrollados en el marco de la consultoria.

16. CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD

Todos los productos, documentos, matrices, propuestas, bases de datos y demas informacién
generada durante la ejecucion del servicio seran de propiedad exclusiva de la Universidad
Nacional Auténoma de Chupaca.

El proveedor debera mantener reserva y confidencialidad respecto de la informacién
institucional a la que tenga acceso durante el desarrollo del servicio, no pudiendo divulgarla
ni utilizarla para fines distintos a los establecidos en la presente contratacién, salvo
autorizacidn expresa de la Universidad.

17. RESPONSABILIDAD RELACIONADA CON LA EJECUCION CONTRACTUAL
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En los contratos de bienes y servicios, el contratista es responsable por la calidad ofrecida y
por los vicios ocultos por un plazo ho menor de un afio contado a partir de la conformidad
otorgada por la entidad contratante. El contrato puede establecer excepciones para bienes

fungibles o perecibles, siempre que la naturaleza de estos no se adecue a este plazo, asi se

haya determinado en la estrategia de contratacién., en merito al articulo 69 de la Ley General
de Contrataciones Publicas.
18. PENALIDADES
Las partes acuerdan, en caso de retraso injustificado en la ejecucion de la prestacién de
objeto del contrato, la ENTIDAD le aplica automéaticamente una penalidad por mora por
cada dia de atraso.
La penalidad se aplica automaticamente vy se calcula de acuerdo a la siguiente férmula:

Penalidad diaria = 0.10 x monto

F x plazo en dias

Donde F: 0.40

Donde F tiene los siguientes valores;

a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias.

a.1) Para servicios en general: F = 0.40.

b) Para plazos mayores a sesenta (60) dias:

b.1) Servicios en general: F = 0.25.

19.0TRAS PENALIDADES
Tabla de Otras Penalidades
N°1 Supuesto de Incumplimiento | Procedimiento de Penalidad / |
Verificacion Forma de Céiculo

1 | Cambio de personal calificado | Informe de control del &rea | 0.5 UIT por cada
propuesto por el postor (consultor | usuaria  al  verificar el | ocurrencia.
principal) sin la autorizacién previa | reemplazo  del profesional
y expresa de la Vicepresidencia | firmado en los TDR.
Académica.

11
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Inasistencia injusﬁﬁcada del

Acta de sesién de trabajo o

0.10 UIT por cada

10 y 11 de los presentes TDR,
obligando a un rechazo de plano.

consultor principal a las sesiones | reporte de la plataforma | sesién 0
| de trabajo técnico o talleres de | virtual donde conste |Ia | convocatoria
validacién institucional | inasistencia del consultor | afectada.
programados de forma mixta | principal.

{presencial/virtual).

Presentacién de entregables que | Acta de devolucidon de | 0.25 UIT por cada
no cumplan con la estructura | entregable emitida por la entregable
minima requerida en las secciones | Vicepresidencia ~ Académica | rechazado por

dentro de los primeros tres (3)
dias de ingresado.

deficiencia formal |
o de estructura
base.

Uso indebido o divulgacion de
informacion institucional protegida

Informe legal sustentado por la
oficina correspondiente de la

1.0 UIT por cada
evento detectado,

| ‘ bajo la cldusula 17 | Universidad, identificando la | sin perjuicio de las
(Confidencialidad y Propiedad) de | filtracién. acciones legales
estos TDR. civiles o penales.

Procedimiento para la Aplicacion de Otras Penalidades

1. Al detectar el incumplimiento, la Vicepresidencia Académica notificard al contratista
detallando la falta cometida.

2. Se otorgard un plazo de tres (3) dias hdbiles para que el contratista presente sus
descargos debidamente sustentados.

3. El drea usuaria evaluara los descargos vy, de persistir la falta, emitird el informe de
conformidad deduciendo el monto penalizado del pago del producto correspondiente.

20. RESOLUCION CONTRACTUAL

Articulo 122° de la Ley 32069 Ley General de Contrataciones Publicas. Procedimiento de
resolucion de contrato, segtn:

122.1. En el supuesto del literal b) del numeral 68.1 del articulo 68 de la Ley, la parte afectada
por el incumplimiento observa el siguiente procedimiento.

a) La parte perjudicada requiere a la otra parte que ejecute la prestacién materia de
incumplimiento, bajo apercibimiento de resolver el contrato. El plazo para el cumplimiento
de la prestacion debe ser razonable y no debe ser menor del 10% del plazo del contrato, item,
o entregable materia de incumplimiento, segtin corresponda, y en ningln caso puede superar
el 15% del plazo del contrato, item o entregable materia de incumplimiento. Cuando el plazo
obtenido como resultado de la aplicacién del porcentaje sea una cifra decimal, corresponde
que fa entidad contratante efectue el redondeo a favor de! contratista, computdndose como
un dia completo adicional en dicho supuesto. En los casos en que el plazo del contrato, item
0 entregable materia de cumplimiento es menor a treinta dias, se otorga tres dias. En el caso
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el retraso esté referido al componente de ejecucién de obras bajo sistemas de entrega de
solo construccién o disefio y construccién, la entidad contratante otorga un plazo de quince
dias siempre que el plazo de la ejecucién de la obra supere los 60 dias.

b) Vencidos los plazos establecidos en el literal precedente sin que la otra parte cumpla con la
prestacion correspondiente, la parte perjudicada puede resolver el contrato en forma total o
parcial.

122.2. Este apercibimiento previo no es aplicable en caso se haya llegado a completar el monto
méximo de penalidad al contratista o la entidad contratante sustente de manera objetiva que, la
situacién de incumplimiento ya no pueda ser revertida, de acuerdo con el pronunciamiento que
emite el drea usuaria. En estos casos, la entidad contratante notifica al contratista la resolucién
del contrato de forma parcial o total, segtn corresponda.

122.3. En los supuestos establecidos en los literales a) y ¢) del numeral 68.1 del articulo 68 de la
Ley, la parte que resuelve debe justificar y acreditar que la situacién que alega hace imposible la
continuidad de la ejecucién de las prestaciones a su cargo, de manera definitiva.

122.4. En los supuestos sefialados en los literales a), c), d), e) y f) del numeral 68.1 del articulo
68 de la Ley, las partes pueden resolver el contrato sin apercibimiento previo, quedando el
contrato resuelto de pleno derecho a partir de la notificacién.

122.5. La resolucién de contrato puede ser de forma total o parcial. La resolucién parcial sélo
involucra a aquella parte del contrato afectada por el incumplimiento y siempre que dicha parte
sea cuantificable, separable e independiente del resto de las obligaciones contractuales. El
apercibimiento previo y la resolucién que se efectte precisan con claridad qué parte del contrato
queda resuelta, de no hacerse tal precision, se entiende que la resolucién es total.

122.6. Laresolucidn del contrato por incumplimiento de Ia cldusula anticorrupcién y antisoborno
no impide el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar.

Articulo 68° de la Ley 32069 Ley General de Contrataciones Publicas.
Procedimiento de resolucidn de contrato
Articulo 68. Resolucién del contrato

68.1. Cualquiera de las partes puede resolver, total o parcialmente, el contrato en los siguientes
supuestos:

a) Caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite la continuacién del contrato.

b) Incumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atribuible a la parte que
incumple.

¢) Hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, de supuesto distinto al caso
fortuito o fuerza mayor, no imputable a ninguna de las partes, que imposibilite la
continuacion del contrato.

d) Por incumplimiento de la cldusula anticorrupcién.

e) Por la presentacién de documentacidn falsa o inexacta durante Ia ejecucion contractual.
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f) Configuracién de la condicién de terminacién anticipada establecida en el contrato, de
acuerdo con los supuestos que se establezcan en el reglamento para su aplicacién.

g) Por mutuo acuerdo las partes deciden agregar la forma de resolucién del contrato por
MUTUO ACUERDO de conformidad a lo estipulado por el Cédigo Civil.

LA ENTIDAD podré resolver el contrato en forma parcial o total mediante la remisién de la carta
‘:, orrespondiente en la que manifieste esta decisién y el motivo que la justifica, otorgédndole un
lazo de cinco (05) dias hébiles, a fin de que cumpla con la culminacién del servicio requerido.
En caso que EL CONTRATADO no satisfaga lo requerido dentro del plazo previsto, el contrato
quedara resuelto de pleno derecho, a partir de la recepcién de dicha comunicacién por parte de
EL CONTRATADO sin perjuicio de las sanciones civiles y/o penales que el caso amerite conforme
a Ley y en salvaguarda de los intereses del Estado.

21. OBLIGACION ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO

A la suscripcién del contrato o de la formalizacién de la Orden, el Contratista declara y
garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningan pago o entrega de
cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, al {los) evaluador (es)
del proceso de contratacién o cualquier servidor de la Universidad Nacional Auténoma de
Chupaca.

Asimismo, el Contratista se obliga a mantener una conducta proba e integra durante la
vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias
pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilicitos,

directa o indirectamente. Aunado a ello, el Contratista se obliga a abstenerse de ofrecer,
negociar, prometer o dar regalos, cortesias, invitaciones, donativos o cualquier beneficio
o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios publicos, servidores publicos,
locadores de servicios o proveedores de servicios del drea usuaria, de la dependencia
encargada de la contratacién, actores del proceso de contratacién y/o tualquier servidor
de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio
ilicito.

En esa finea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal
necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente sefialados.
Adicionalmente, el Contratista se compromete a denunciar oportunamente ante las
autoridades competentes los actos de corrupcidn o de inconducta funcional de los cuales
tuviera conocimiento durante la ejecucién del contrato con la Universidad Nacional
Auténoma de Chupaca.

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en este acapite, durante la
ejecucion contractual, otorga a la Universidad Nacional Auténoma de Chupaca el derecho
de resolver total o parcialmente el contrato

22, SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Todos los conflictos que se deriven de la ejecucién e interpretaciéon de la presente
contratacion, son resueltos mediante trato directo, conciliacién y arbitraje.
23. GESTION DE RIESGOS

De conformidad con el enfoque de gestién de riesgos establecido en el literal C) del articulo
60 de la Ley General de Contrataciones Publicas N° 32069, las partes ejecutan la
identificacién y asignacion de riesgos con el fin de asegurar la finalidad publica de la
contratacién.
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Matriz de Identificacién, Asignacién y Mitigacién de Riesgos

Coédigo | Riesgo Impacto en el Medida de Mitigacién /
Asignacidn
Identificado Servicio Accidén Proactiva
Retraso enia Afecta Definir una fecha
entrega de directamente el limite improrrogable
insumos o cronograma del para la entrega de los
estudios base por | Producto 1y el estudios técnicos

R1 parte de la andlisis contextual ENTIDAD desde el dia 1 del
Entidad (Estudio contrato
de Demanda
Académica y
Mercado Laboral) )

| Demoras en la Prolongacién del Fijar un plazo
revisién técnicay | plazo global de ' normado maximo de
formulacion de ejecucion de hasta cinco (5) a siete (7)

R2 observaciones 90 dias calendario ENTIDAD dias hdbiles para que
por el drea ' la Vicepresidencia
usuaria Académica emita

observaciones
R3 Inasistencia o Retraso en la Establecer un
falta de quérum | conformidad y cronograma
en las se.siones consolidacidn de los A\MBAS PARTES c9ncertado de tal!eres
de trabajo avances de los virtuales/presenciales
| técnicoy Productos 2y 3 durante la primera
validacion semana de ejecucion
R4 | Deficiencia Rechazo de Aplicar el perfil
técnica o falta de | entregablesy especializado
consisten‘ci-a\ retraso en los pagos CONTRATISTA reque_rido v un.control
metodoldgica en | porcentuales de calidad estricto
| | las propuestas . antes de cada entrega

en Mesa de Partes

| del consultor | 1

24, ANEXOS

5/ Loida Olindg Pum SGanez

2 vucemesmsnns ACADEMICO

FIRMA AREA USUARIA
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